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EXPTE.: 1/2016 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR E N EL 
CONTRATO DE SUMINISTRO TITULADO: "  ADQUISICIÓN DE UNA TORRE 
DE ENDOSCOPIA PARA EL SERVICIO DE DIGESTIVO". 
 

PRIMERA.- El presente contrato tendrá por objeto la adquisición de una Torre de 
Endoscopia y seis Endoscopios Flexibles para el Servicio de Digestivo del Hospital Infanta 
Leonor, según se detalla en la siguiente tabla: 

  

Descripción Cantidad Unidades 

Torre de Endoscopia 1 Ud 

Videogastroscopio 
Digital 3 Ud 

Videocolonoscopio 
Digital 3 Ud 

 
 

SEGUNDA.- Características Técnicas 

Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeto a propiedad comercial, 
deberá entenderse como referencia para localizar el equipo en cuestión sin que en ningún 
caso sea obligatorio ofertar dicho equipo. 
 
 
Torre de Endoscopia Digestiva: 
 

- Videoprocesador: 
 
Videoprocesador digital de alta resolución HD (1.920 x 1.080) o superior. 
Fuente de luz XENON con posibilidad de regulación de la intensidad. 

 
-  Monitor de alta definición de uso médico, de al menos 1920x1080 píxeles y relación de 

contrate 1000:1. Tamaño mínimo 24", multiformato y entradas BNC, VGA, DVI y s-vídeo. 
 

- Carro de transporte con bandejas rodable, con frenos y soporte para sujetar los endoscopios. 
 

- Compatibilidad con el resto de los endoscopios adquiridos por el hospital. 
 
 
Videogastroscopios Digitales (3 unidades): 

 
Videogastroscopio de alta definición, flexible, totalmente sumergible.  
Ángulo de visión 140°.  
Profundidad de campo aprox. 5-100mm.  
Diámetro del tubo de inserción mínima aprox. 9mm.  
Diámetro del canal de trabajo mínima aprox. 2,8mm.  
Longitud de trabajo mínima aprox. l.000 mm.  
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Longitud total mínima aprox. 1300mm.  
Angulación: 

•••• Arriba/Abajo: 200° aprox. 
•••• Derecha/Izquierda: 100° aprox.  

 
Deberá incluir maleta de transporte y conjunto de accesorios standard, compuesto al menos 
de: 
 
o   Pinzas de biopsia reutilizables. 
o   Cepillos de limpieza del canal de biopsia. 
o   Adaptadores para limpieza. 
o   Abrebocas. 
o   Tubo de irrigación. 
o   Válvulas. 
 
Se suministrarán todos los elementos precisos para el correcto funcionamiento del equipo. 
Deberá ser compatible con el videoprocesador anteriormente descrito. 
 
 
Videocolonoscopios Digitales (3 unidades): 
 
Videocolonoscopio de alta definición, flexible, totalmente 
sumergible. Ángulo de visión 140°.  
Profundidad de campo aprox. 3-100mm.  
Diámetro del tubo de inserción mínima aprox. 12mm.  
Diámetro del canal de trabajo mínima aprox. 3mm.  
Longitud de trabajo mínima 1.500mm.  
Longitud total mínima aprox. 2.000 mm. Angulación: 
-  Arriba/Abajo/Derecha/Izquierda: mínimo 150°.  
 
Deberá incluir maleta de transporte y conjunto de accesorios standard. Dispositivos de 
aspiración y lavado durante el examen. Servido con accesorios para la toma de biopsias 
(pinzas) y citologías. Se suministrarán todos los elementos precisos para el correcto 
funcionamiento del equipo. Deberá ser compatible con el videoprocesador anteriormente 
descrito. 
 

TERCERA.- Se deberá reseñar dirección teléfono y fax de los servicios de asistencia 
técnica existentes así como los precios de hora y desplazamientos. Se deberá realizar al 
menos una revisión preventiva un mes antes de la finalización del período de garantía. 

El periodo mínimo de garantía será de dos años e incluirá el mantenimiento, sin que se 
devenguen gastos por mano de obra, dietas, desplazamientos, piezas cuya sustitución sea 
necesaria y tampoco por la reposición de aquellos materiales que no siendo fungibles deben 
ser cambiados periódicamente. 

Se deberá indicar el tiempo de respuesta del servicio técnico entendido como tiempo 
transcurrido desde el aviso hasta que el técnico se persona físicamente en el centro. En caso 
de urgencia, el tiempo de respuesta no podrá ser superior a 24 horas. 
 
Se deberá especificar el importe de los contratos de mantenimiento correctivo y todo riesgo. 

La oferta debe incluir también todos aquellos materiales que no siendo fungibles deben de 
ser cambiados por ejemplo en revisiones periódicas. 
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Deberá especificarse en relación a los repuestos, el plazo durante el cual se garantice su 
reposición. 

CUARTA.- Se deberá reseñar, si procede, todos los consumibles necesarios para el 
funcionamiento del equipo a adquirir, indicando los siguientes datos: 
• Tipo de fungible. 
• Si el fungible a utilizar es exclusivo de! equipo ofertado y de la casa comercial ofértame. 
• Consumo de unidades por tratamiento. 

• Si es posible su reutilización, y el número de veces que puede utilizarse con plena garantía 
de uso. 
• Coste de cada uno de los materiales. 

QUINTA.- La empresa adjudicataria deberá formar sin coste alguno para el Centro, al 
personal que se determine por cada Servicio en el manejo y uso del aparato. 

SEXTA.- El equipo ofertado deberá venir acompañado por los correspondientes manuales 
de utilización en castellano. 

SÉPTIMA.- Se deberá aportar toda la documentación necesaria para la comprensión y 
evaluación del equipo a adquirir. Si el Jefe de Servicio lo estima necesario, podrá solicitar 
para su prueba cualquier equipo, o concertar en caso de ser necesaria una visita para poder 
observar su funcionamiento. 

Toda la documentación relativa a las características técnicas descritas en el presente pliego 
deberá ser presentada en el sobre número 2 relativo a "Documentación Técnica". 

 

 

 
CONFORME:     POR LA ADMINISTRACIÓN, 
EL ADJUDICATARIO    9 de febrero de 2016 
 
 
 
 
FECHA Y FIRMA                        FECHA Y FIRMA 

   LA DIRECTORA GERENTE 
 Dña. Mª Carmen Pantoja Zarza 
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